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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veinte de septiembre de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 04202/INFOEM/AD/RR/2023, promovido por la C. XXXXXXX XXXXXX XXXXXXXX a quien en lo sucesivo se denominará LA RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, que en lo subsecuente se denominará EL SUJETO OBLIGADO o RESPONSABLE,[footnoteRef:1] se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:  [1:  De conformidad con el artículo 4, fracción XLI, de la Ley de Protección de Datos en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.] 


ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información
El catorce de junio de dos mil veintitrés, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales en el Estado de México, en lo subsecuente se denominará EL SARCOEM, ante EL SUJETO OBLIGADO, la Solicitud de Acceso a Datos Personales, a la que se le asignó el número de expediente 00377/ISSEMYM/AD/2023, mediante la cual en el apartado de “Datos Personales a los que desea tener acceso”, refirió lo siguiente:

“SOLICITO EL AVISO DE MOVIMIENTO DE BAJA DE MI DIFUNTO ESPOSO XXXXXX XXXXXX XXXXXXXX XXXXXX CON CLAVE ISSEMYM XXXXXXXXX, DEL H.A. TEMOAYA DEL AÑO 2013 - 2015, REQUIERO (5 COPIAS CERTIFICADAS).” (sic)

Advirtiendo de dicha solicitud, que LA RECURRENTE acompañó los archivos electrónicos siguientes: 

· Scanned-image14-06-2023-113225.pdf: Contiene el Acta de defunción del fallecido XXXXXX XXXXXX XXXXXXXX XXXXXX y el acta de matrimonio celebrada entre XXXXXX XXXXXX XXXXXXXX XXXXXX y XXXXXXX XXXXXX XXXXXXXX
· Scanned-image14-06-2023-113244.pdf: Contiene dos credenciales para votar con fotografía, a nombre de los C. XXXXXX XXXXXX XXXXXXXX XXXXXX y XXXXXXX XXXXXX XXXXXXXX.
· Scanned-image14-06-2023-113423.pdf: Contiene un recibo de pago a nombre de XXXXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXXXX

MODALIDAD DE ENTREGA: medio con costo (COPIAS CERTIFICADAS)

II. Solicitud de aclaración 
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el veintiuno de junio de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO requirió al RECURRENTE aclarara la solicitud de información pública planteada, en los siguientes términos:

“Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:
Como archivo adjunto, encontrará el acuerdo mediante el cual se solicita complemente y/o aclare su solicitud, mismo que podrá visualizar una vez que valide el Código para el Solicitante, el cual podrá localizar en el Acuse de la Solicitud, por lo que, deberá copiar y pegar dicho código en el campo “Para visualizar correctamente los archivos, debe ingresar el código de la solicitud”. Para cualquier duda o aclaración respecto a la presente respuesta, nos ponemos a sus órdenes en el teléfono (01722) 2261900 extensiones 1434072 y 1434073. MUY IMPORTANTE: Se hace de su conocimiento que, hasta nuevo aviso, por la contingencia sanitaria el horario para trámites en el Módulo de Transparencia es de 9: 00 a 15:00 horas. Es indispensable que al presentarse lo realice con cubrebocas y pluma o bolígrafo personal, como medidas de seguridad sanitaria.

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.” (sic) 

Aunado a lo anterior el SUJETO OBLIGADO anexó el archivo denominado “ACLARACION 377.AD.pdf” el cual en lo medular contiene lo siguiente:
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III. Respuesta del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el siete de julio de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO proporcionó como respuesta el archivo denominado “NO PRESENTADA-AD.pdf” mismo que se inserta a continuación:
[image: ]

IV. Del Recurso de Revisión
Que el veinte de julio de dos mil veintitrés, LA RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión materia del presente asunto, en el que señaló como:

Acto impugnado: 

“No me entregaron la información solicitada.” (sic); 

Así como, razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: 

“Ingrese una solicitud en el SARCOEM, el día catorce de junio del año en curso, para solicitar copias certificadas del aviso de movimiento de baja del H. Ayuntamiento de Temoaya, del periodo de 2013-2015, de mi esposo XXXXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXXXX, quien falleció en marzo de 2021, con clave ISSEMYM XXXXXXXXX, por lo cual adjunte la siguiente información: acta de defunción, acta de matrimonio, identificaciones oficiales de ambos y comprobante de pago de mi esposo. Posteriormente la Unidad de Transparencia me requirió complementara mi solicitud de acceso a datos, debido a que no anexe el documento mediante el cual mi esposo haya expresado su voluntad para que yo pudiera acceder a sus datos personales, es importante mencionar que no cuento con dicho documento. Sin embargo en el artículo 106, de la Ley de Acceso a Datos Personales del Estado de México se menciona que: “Tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas o de quienes haya sido declarada judicialmente su presunción de muerte, la persona que acredite tener un interés jurídico de conformidad con las leyes aplicables, podrá ejercer los derechos que le confiere el presente capítulo, siempre que el titular de los derechos hubiere expresado fehacientemente su voluntad en tal sentido, o que exista un mandato judicial para dicho efecto.”, así mismo, de acuerdo con el artículo 122, de la Ley antes citada, el cual menciona que “La interposición de un recurso de revisión de datos personales concernientes a personas fallecidas, podrá realizarla la persona que acredite tener un interés jurídico o legítimo”, por lo tanto, acredito tener un interés jurídico y legítimo, tal como lo demostré en los documentos que adjunte en la solicitud. Por lo anterior, solicito al ISSEMYM, que se me entreguen cinco copias certificadas del aviso de movimiento de baja del H. Ayuntamiento de Temoaya, del periodo de 2013-2015, de mi esposo XXXXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXXXX, quien falleció en marzo de 2021, con clave ISSEMYM XXXXXXXXX, el cual requiero para para trámites relacionados con la pensión ante este Instituto.” (sic). 

V. Del turno del Recurso de Revisión
El veinte de julio de dos mil veintitrés, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en los artículos 11 y 127 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria, se turnó a través del SARCOEM, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez efecto de decretar su admisión o desechamiento. 




VI. De la prevención del Recurso de Revisión
El cuatro de agosto de dos mil veintitrés se previno a la recurrente en los términos siguientes:

PRIMERO.- Se previene al RECURRENTE para que dentro del término de los cinco días hábiles siguientes de la notificación del presente acuerdo, exhiba el documento vigente con el que acredite su identidad.

SEGUNDO.- Se apercibe al RECURRENTE que, en caso de no dar cumplimiento con la prevención señalada, se procederá a desechar el Recurso de Revisión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 125 y 136, párrafo segundo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Ante tal situación la recurrente atendió la prevención en merito remitiendo el talón expedido por el Instituto Nacional Electoral mediante el cual se acredita que la expedición de su credencial vigente se encuentra en trámite y la cual le será entregada el dieciséis de agosto de dos mil veintitrés

VII Admisión del Recurso de Revisión
Atento a lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, el dieciséis de agosto de dos mil veintitrés, se acordó lo siguiente: 
PRIMERO. Se tiene por acreditado el interés legítimo de la C. XXXXXXX XXXXXX XXXXXXXX.

SEGUNDO. Se admite a trámite el Recurso de Revisión con número al rubro anotado, con fundamento en el artículo 11 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 29 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, en aplicación supletoria, al resultar procedente en términos del artículo 129, fracción XII de  la Ley en cita.

TERCERO. Intégrese el expediente respectivo y póngase a disposición de las partes, para que en un plazo no mayor a siete días, LA RECURRENTE realice manifestaciones y alegatos, y en el caso del SUJETO OBLIGADO exhiba el Informe Justificado correspondiente, así como para que las partes ofrezcan las pruebas que a su derecho convengan, en términos de los artículos 11 y 126 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y 185, fracción II  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en aplicación supletoria; apercibidos de que, en caso de no hacerlo se tendrán por precluidos sus derechos y sólo se recibirán aquellas pruebas supervenientes, siempre y cuando no se haya dictado resolución, de conformidad con lo previsto en los artículos 124 y 125 de la Ley de la materia.

CUARTO. Se requiere a las partes, para que en un plazo no mayor a siete días, manifiesten, por cualquier medio, su voluntad de conciliar, contados a partir de la notificación del presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en el artículo 132, fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, apercibidos de que, en caso de no hacerlo, se tendrán por precluidos sus derechos para tales efectos, en términos de los citados artículos 124 y 125 del ordenamiento legal de referencia. 

QUINTO. Notifíquese a las partes en la vía señalada para tal efecto.

a) De la etapa de conciliación
El veintiuno de agosto de dos mil veintitrés, LA RECURRENTE adjuntó el archivo electrónico denominado ESCRITO DE CONCILIACIÓN (2).pdf, por medio del cual manifestó su voluntad de conciliar. 

Posteriormente, el veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo electrónico denominado 	OFICIO DE CONCILIACIÓN 377.AD.pdf, el cual contiene la manifestación por parte de éste para conciliar.

Derivado de lo anterior, se señaló fecha y hora, para la celebración de la audiencia de conciliación, misma que tuvo verificativo mediante la plataforma de servicio de videotelefonía denominada Zoom y en términos de la fracción III, del artículo 132 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se hizo del conocimiento que si alguna de las partes no ingresaba a la audiencia de conciliación sin justificación previa, se continuará con el procedimiento derivado del Recurso de Revisión. 

Derivado de lo antes expuesto, el primero de septiembre de dos mil veintitrés, se llevó a cabo la audiencia de conciliación, en la que EL SUJETO OBLIGADO  puso a la vista de LA RECURRENTE el Aviso de Movimiento de Baja del Ayuntamiento de Temoaya, de diciembre de 2015, a nombre del C. XXXXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXXXX, que constaban de 5 copias certificadas

Por su parte LA RECURRENTE una vez que revisó la documentación exhibida, se dio por satisfecha con la misma y acusando de recibido de la documental en comento.

Posteriormente, el primero de septiembre de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO subió a la plataforma SARCOEM las constancias con las cuales se demuestra la entrega de las documentales requeridas por LA RECURRENTE. 

b) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés, la comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión de este a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,




CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, V y VI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria; 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Legitimación. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por LA RECURRENTE, quien, a su vez, formuló la solicitud de acceso a datos personales 00377/ISSEMYM/AD/2023 ante EL RESPONSABLE, como quedó asentado en el Resultando I.

TERCERO. Oportunidad. 
Previo al estudio del fondo del asunto, es necesario analizar el requisito de oportunidad que debe reunir el Recurso de Revisión interpuesto. Así, en el presente caso, se advierte que el Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 
Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el recurso de revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta el siete de julio de dos mil veintitrés; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, otorgó al RECURRENTE para presentar el Recurso de Revisión, transcurrió del diez de julio al once de agosto de dos mil veintitrés, sin contemplar en el cómputo los días quince, dieciséis, veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de julio; así como el cinco y seis de agosto de dos mil veintitrés, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos de los artículos 4, fracción XV, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 3 fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria.
En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el día veinte de junio de dos mil veintitrés, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se realizó dentro de los términos legales ya referidos. 

CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se advierte la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 130 de la de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SARCOEM.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SARCOEM con motivo de la solicitud y del recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a datos personales.

Una vez precisado lo anterior, es de referir que el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consagra el derecho a la protección de los datos personales; cuyas vertientes consisten en el acceso, la rectificación, la cancelación y la oposición. De igual manera, señala las excepciones a los principios que rijan el tratamiento de datos; consistentes éstas, en razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, salud y seguridad públicos.

En este orden de ideas, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, precisa: 

“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.
…
XIII. Derechos ARCO: a los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición al tratamiento de datos personales.
…
XLI. Responsable: a los sujetos obligados a que se refiere la presente Ley que deciden sobre el tratamiento de los datos personales.
…
Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto.
…”
(Énfasis añadido)

De los dispositivos legales referidos se advierte que, se entenderá por datos personales a la información concerniente a una persona física identificada o identificable; y que se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información; asimismo, el titular podrá solicitar al responsable, el acceso, rectificación, cancelación u oposición -derechos ARCO-al tratamiento de los datos personales que le conciernen; asimismo, la recepción y trámite de las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO que se formulen a los Sujetos Obligados, se sujetará al procedimiento establecido en el Título Tercero de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, en consonancia con el título decimo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia.

Una vez precisado lo anterior, se procede al estudio de las actuaciones que obran en el expediente electrónico del SARCOEM, a efecto de determinar si EL SUJETO OBLIGADO a través de su respuesta colma lo requerido en la solicitud de acceso a datos personales materia del presente asunto.

Derivado de lo anterior, es importante recordar que LA RECURRENTE solicitó mediante el ejercicio de su derecho de acceso a datos “EL AVISO DE MOVIMIENTO DE BAJA DE MI DIFUNTO ESPOSO XXXXXX XXXXXX XXXXXXXX XXXXXX CON CLAVE ISSEMYM XXXXXXXXX, DEL H.A. TEMOAYA DEL AÑO 2013 - 2015, REQUIERO (5 COPIAS CERTIFICADAS)”

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO requirió al particular con fundamento en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que dentro del plazo de diez días hábiles complementara y/o aclarara su solicitud.
En atención a las constancias que obran en el expediente digital, LA RECURRENTE no atendió el requerimiento realizado por EL SUJETO OBLIGADO, en virtud de lo anterior EL SUJETO OBLIGADO le informo que no se tenía por presentada la solicitud quedando a salvo sus derechos para volvería a presentarla. por lo que, se archivaría como concluida y haciendo del conocimiento de LA RECURRENTE que tenía derecho de interponer recurso de revisión dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que se realice la notificación vía electrónica.

Ante tal situación, el particular interpuso el Recurso de Revisión materia del presente asunto, adoleciéndose medularmente de que no se le hizo entrega de lo solicitado.

Posteriormente, este Instituto al admitir el Recurso de Revisión, requirió a las partes para que en el plazo no mayor a siete días hábiles contados a partir de la notificación, manifestarán, por cualquier medio, su voluntad de conciliar, de conformidad con lo establecido en los artículos 131 y 132, fracción I, primer párrafo, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; asimismo, LA RECURRENTE realizara manifestaciones y alegatos, y en el caso del SUJETO OBLIGADO exhibiera el Informe Justificado correspondiente, así como para que las partes ofrezcan las pruebas que a su derecho convengan, en términos de los artículos 11 y 126 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y 185, fracción II  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en aplicación supletoria; apercibidos de que, en caso de no hacerlo se tendrán por precluidos sus derechos y sólo se recibirán aquellas pruebas supervenientes, siempre y cuando no se haya dictado resolución, de conformidad con lo previsto en los artículos 124 y 125 de la Ley de la materia.

Derivado de lo anterior, las partes hicieron manifiesta su voluntad para conciliar; motivo por el cual este Instituto señaló fecha y hora para la celebración de audiencia de conciliación, en la cual EL SUJETO OBLIGADO puso a la vista de LA RECURRENTE la información solicitada y en ese acto LA RECURRENTE se dio por satisfecha procediendo a acusar de recibido a entera satisfacción con dicha documental.

Posteriormente, EL SUJETO OBLIGADO subió al SARCOEM en el apartado de manifestaciones, la constancia con la cual se demuestra la entrega la entrega de la información, misma que se inserta para mayor referencia: 

[bookmark: _GoBack][image: ]


Por lo anterior expuesto, este Órgano Garante advierte que en el presente caso se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en el artículo 139, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído cuando una vez admitido, se actualice algún de los supuestos siguientes:

I. El recurrente se desista expresamente. 
II. El recurrente fallezca. 
III. Admitido el recurso de revisión, se actualice alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley. 
IV. El responsable modifique o revoque su respuesta de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia. 
V. Quede sin materia el recurso de revisión.

Es de señalar que, toda vez que admitido el recurso de revisión se actualiza una causal de sobreseimiento en términos de la Ley en comento, es procedente analizar el supuesto previsto en la fracción IV, a saber, el cambio de respuesta por parte del Sujeto Obligado. 

Lo anterior, debido a que como se afirmó en líneas que anteceden, las partes, mediante la celebración de una audiencia de conciliación, llegaron a un acuerdo a través del cual EL RECURRENTE aceptó los términos de entrega de la información propuesta por el Sujeto Obligado, y con posterioridad la entrega a su entera satisfacción, quedando sin materia la controversia.
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]En ese orden de ideas, de acuerdo con el procesalista Niceto Alcalá-Zamora y Castillo en su obra “Cuestiones de Terminología Procesal”, el sobreseimiento es “... una resolución en forma de auto, que produce la suspensión indefinida del procedimiento penal, o que pone fin al proceso, impidiendo en ambos casos, mientras subsista, la apertura del plenario o que en él se pronuncie sentencia...”.

Por su parte, Eduardo Pallares, en su artículo “La caducidad y el sobreseimiento en el amparo”, cita la definición de Aguilera Paz, aduciendo que se “...entiende por sobreseimiento en el tecnicismo forense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la causa, por no existir méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda judicial que debe ser objeto del mismo...”. Asimismo, señala que existe el sobreseimiento provisional y el definitivo: “...el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al juicio, y que una vez dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por efectos suspender la prosecución de la causa...”.

Así, para la doctrina, el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. “El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.”
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.
(Énfasis añadido)

De conformidad con los artículos 137, fracción I y 139, fracción IV, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente Recurso de Revisión, toda vez que el Sujeto Obligado modificó su respuesta y entregó la información solicitada en la modalidad acordada por las partes en audiencia de conciliación.
Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite lo siguiente: 
R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 04202/INFOEM/AD/RR/2023, porque al modificar la respuesta, el medio de impugnación quedó sin materia en términos de los artículos 137, fracción I y 139, fracción IV, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, de conformidad con el Considerando Quinto de la presente Resolución. 
[bookmark: _30j0zll]
SEGUNDO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia de EL SUJETO OBLIGADO para su conocimiento. 

TERCERO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

CUARTO. Hágase del conocimiento a LA RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA); SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
SCMM/AGZ/DEMF/JMMO
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Por o antoror, 53 oquisre & @ partiar presente a iravés el Sistema de Acceso, Rectifcacién
Cancelacion y Oposicion do Datos Personales del Estado do México denominado SARCOEM

ol documenta a iravés del cual acredite la reprosentacion del C. I
hocianto un pade: notarl Gepa, o Garta poder rmada anle dos 1051008 GSpeCHGANGO QU Ia
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deciaradas judiciaimente su presuncién de muerte, Ia persona que acredite tener legalmente la
representacién de conformidad con las leyes apicabies, podrd ejercer los derbchos ARCO;
‘siempre que el titular de los derechos hublero exprosado fehacientemente su voluntad, en tai
sentido. que exista un mandato jucicial para dicho ofecto, o que ol tituiar haya autorizado dentro
de una cidusula del testamento a las personas que podran ejercer sus derechos ARCO al
momento del fallecmiento, con ka firalidad de inicar fa bisqueda en los archivos del Institulo de
Seguridad Social del Estacio de México y Municipios.

Es mportante sefalar, que en apego al articulo 17. de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piblica del Estado de México y Municpios; asi como, al articulo 107, de fa Ley de
Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados dal Estado de México y
Municipios, podré complementar la solicitud de acceso  datos personales a través del Sistema
de Acceso, Rectiicacion, Cancelacion, y Oposicion de Datos Personales del Estado de México
SARCOEM: sin embargo, una vez que sean desahogados los requerimientos anteriormente
mencionados y de encontrarse fa informacién solicitada en los archivos del Instituto de Seguridad
Social del Estado de México y Municpios, cuando la Unidad de Transparencia le notifique Ia
disponibiiad de su informacion, considerando que seala en su soliitud de informacion como
modalidad e entrega: *copias cerifcadas”, debido a que la informacion solicitada se vincula
con datos personales y de acceso exclusivo a quiencs acrediten ser sus titularos o sus
representantes; debera presentarse con su identiicacion oficial vigente con fotografia, ante ol
Modulo e Acceso de este organismo auxiiar ubicado en Avena Miguel Hidaigo Poniente No.
600, planta baja, Colonia La Merced, C.P. 50080, Tokuca, Estado de México, en dias habiles do
lunes a viemes de 8:00  15:00 horas.
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Con fundamentoen el artculo 111, sequndo pérrafo de fa Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de
Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que se tiene por no
presentada la soicitud de ackracion citada al rubro, en virtud de que no presento aclaracién complementacion o
correccién de datos de la soicitud quedando a savo sus derechos para volveria a presentar. En vitud de o anterior,
se archiva la presente solcitud como concluida Se hace de su conocimiento que tiene derecho de inerponer

recurso de revision dentro del plazo de 15 dias habies contados a partir de la fecha en que se realice lanofificacion
via electronica.
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